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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho de la señora Juez con escrito del demandado autorizando cobro de 

título judicial. Sírvase Proveer. 

 

 Santiago de Cali, 30 de marzo de 2022 

          

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente                                      

                                                                      

AUTO SUSTANCIACION No. 24  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2018-00166-00 

                             

En escrito que antecede, el demandado GILBERTO IMBAGO VILLARREAL le 

reconoce autorización al señor ANDRES GIOVANNI IMBAGO BENAVIDES para que 

reclame título judicial en el proceso.  

 

Conforme la solicitud y como quiera que presenta escrito suscrito por quien 

autoriza y por el autorizado, debidamente autenticado por Notaria, se procederá a 

la entrega de los títulos correspondientes. 

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

                 

PRIMERO.   AUTORIZAR entrega de títulos judiciales, conforme la solicitud del 

señor GILBERTO IMBAGO VILLAREAL, al señor ANDRES GIOVANNI IMBAGO 

BENAVIDES quien se identifica con C.C No. 1.107.511.233.  
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SEGUNDO: COMUNÍQUESE por estados electrónicos en el siguiente 

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 
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Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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